
PROCESO.' :
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACIÓN

'IMPUGNACiÓN DE PATERNIDAD
:'ONOFRE TOVAR CUELLAR .
: DIANA KATHeRINE TOVAR CUELLAR
: 2015-00177

INFORME SECRETARIAL. Villavicenci6; 11de mayo de 2017. Al Despacho el
presente :pmceso con pe tidón'j'pshdienR: ,p6rteso/vef:'c Sfrvoseproveer.

. . '_ -

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Yillavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

Se REQUIERE alabogado JAIMESERGEIDíAZMORENO para que se sirva
dar cumplimiento al auto del 03 de movo del año curso, esto es~allegar la
comunicación enviada a su poderdante, donde le manifiesta la renuncia
aetcoaer, contorrrie ql incisoA-O~de(art.76 dele.GR. '_'

. ,._~

NOTlFíQUESE

Juez

,;"_',-""':"'; ,

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VII:.LAVICENCIO

, NOTWI¿CIÓN POR EsrÁDO

La presente providencia se notificó por'

ESTADO No. ld~ . del


